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Gravámenes Interiores a la importadón ele, las mercancío,; r¡lle
a continuación S8 señalan, mediante la reducción do lús tipoS"
impositivos correspondíentvs en los púrcEntaj8S precisos para
que la, tarifa aplicable .sea la que 58 indica:

Partida
arancelaria

POI'Cé'O¡flJC
Tarif8

aplicahle

del Jm¡..1Hcsto de Compensar;ión do Gravámenes Interiores a la
ímpo;"t¿l( ión de las citadas mel"e<wcfas vendrá de:erminada adí
C;jillan(lc al VU10l en Aduana de las mismas 105 derechos de
i.l!1!)()Ct,él( i6n qua hHyan !Sido ~:ntisfechos.

Af;¡ 1r, disi"cngo por el' presente Decreto, dado en M::¡drid a
vcinticudro de abril de mil nm/ccientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

------_._-----------------~--------- ~._-_. -,-~_._._---~-------~_._------_._----

E ~'vlil':sjrn ti" Had"¡'o".
RAFAEL C\H:"1.LQ O~ !\U,,\ y Gfl.AC'A

12.01 B"3
Ex. 12.02 B
Ex. 23.04 B

15.07 A-2-a-7

-----_··_~~--~-I-

Habas de soja
Las d¡>más: de soja
Las demús: de soja
Aceite brute de girasol

1,5
5,5
5.0
1.5
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D ¡ S P ONG O;

El R(';brl1~J1\O Gcm.'j·nl oel Servicio Público de Gases Com·
buslébles. apmbado por D~.'crc¡o (los mí~ noveócntos trece 'míl
nO',-'CJcicn'.'Js setenta y tres, de veintiséis do octubre, en el punto
cinco punto r'tmtro del artículo veintisiete, establece la obliga
ción de las Empr(',~as suminístradoras de efectuar inspeccJrmes
pari6dicts de las instahlciollcS de gas en edificios habilf.l.dos"
QU8 comprenderán cada año, CO!DD mir.imo el veinticinco por
ciento d.~ los a:)onados, prec('pt¡;nndo el corÍ(' de suministro
de aqudlas insiabciones que EO (umpian la norrnatíva vigente.

La Ord('n do 1"1. Presidencia del Gobierno de veintinueve de
marzo eh mil noveóentos sntenta y cuatro, por la que se apro
baban les normas ba~Las tic InstaJi:tdones de Gas en Edificios
Habitades, en sus disposiciones transitorias señala la obUgato
ricdad d,) adaptación 1:1 las citadas normas básicas de todos los
edificios h9.bHados con suminist.ro de gas -antes del día treinta
de man:c de mB novDcientos setenta y cinco,

En la j ínsp2cdone3 hasta ahora realizadas, ha podido com·
pmbnrs'3 que, en ocasiones> los usuari-os no han adaptado las
inst¡1!aci'mes a las nonnE\S básicas por dificultades en su in ter··
pretación. Ello recomil:,nd8. enC01ll211dar a las Empresas 5umini&
trudoras la aplicación en cada caso de las nornLls con ocasión
de la in&9ccción p¡,fÍódiv:¡ ;d'lles indicada, scúalano.ü plazos má
ximos de adaptación, qtL) eIl qingún C9.SG pCfJn'lIl ser superjnres
a un aúc, cont;;.do a pArtir d'2 la !'ücha en que, dicha- iw;pec:iófl,
ha -'c,¡do rGit1izaLa.

En su virtud. a propueSta del Ministro de !f1.dusfria, y pr,eVi:l
dC'iirwn.'-<_ L.,n del Ccn,('jo (le Ministros en su F"ill.ÍÓn del·dia die
r:iocho de nbl'll ¡]e mil 110\'(:;.:enjo.'; setenla y cinco,

Articulo segundo.-Tas anteriores suspen<jiones no sen'tn de
aplicación a las mercancías que be importen en los regímenes
de admisión temporal, reposición o importación temporal.

Articulo terrcro.-A efectos de' lo dispu0sto en el apartado
dos del articulo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y nue
ve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de Julio, la base
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interlol'e-s a la
importación de las dtadas ij,¡ercancías vendrá dctel'rninnda fl.di
donando al valor en· Aduana de las mismas los den~chos de
importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'einticuatro de abril de mil novccien tos sele!~ta y cinco.

FRANC1SCO FRANCO

El l\,hni-.;tro de HadenrLt.
HAFAEL CABELLO DE ALGA Y GRACIA

DECRETO 1090/1975, de 24 de obril, por el q¡W se
suspende parcialmel1ie, por un plazo de tres me
ses. la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de mi
lleral de hierro y hulla coquiz(tble

Las necesidades del abastecimiento nadonal aCDJlseHm sus·
pender, por un plazo de tres meses, la aplicación del Impuesto
de Compensación de Gravúmenes Intericrüs a la impor!<1C"Íón de
mineral de hierro y hulla coquizable mec1íflJJte el uso de la
facultad concedida al Gobiprno por el último párrd'o del apar
tado dos del artículo doscientos onea de la Ley (1..<<lre11ta y unol
mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de H~,cieuda y pTtwia
deJibe,racián del Consejo de Ministros en sn reunión del dia
dieciocho de abril de mil novecíentcs setsnla y CnlCO,

10325 Df,CRETO fOUj/WiS, de N de abril, por el que se
complem~:nta lo rlispLtesto f'.'t el articulo 27 dsl
Heglanumto riel Servicio Público de Gases COllt
bustib!cs.

DISPONGO:

Artf.::ulo segun,do.-Las anteriores suspensiones no serán d9
fl.plicadón a las mercancías Que 10e importen en lGs regimcnes
de admisión temporal, reposición o importación t€mporal.

Artículo terrero.-A efectos de lo di<:pUí~&to en el apartado
dos del artículo sexto del Decreto dos mii ciento s('é,cnta y nue
ve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la bas~

i\rtinlo 1;j·i"1f'l"fl.--Lh Empresas de sumi ,ie'!ro de gi:lSes
combusli:);es. en lkj in~p:'v.:\011(-,j que realicen ti par'ir de Id
f:::::~ha de pl.lbJica.~jón d01 pn-:-;entf> D:>creto. a l.oS in:-i::'lJ;tci;'ll __'., de
g:::s coml,rcnc1idas en 1<\5 disposiciones trnll";itorias de ln Ordcn
de- la P'e~,ldoj1C:H del Gobh'1'l1o de veintjnUC"IC de m:.H7o de
mil nov('~"j,'!ntos 5uldli:t y C\.talro. por la que se uprobaban las
nor111dS ~'á-;ic,\:~ de Inst;l:"ci()lW~ de Gas en Ed:ficios Habitados,
dobcrún;on,vnic;:¡r per oscrito H les abOllados bs u~üdificaciP"';es

a iutn)lJ¡¡cir IKlf8 :I.l nd~:iptncíón de las instalaciones a las nor
Illas cit8das, Si)lli::JanClo el plazo o plazlJs en que las mi.smas
d8l.'Jerúujer l"ea¡iz;¡.Jas, qur: U1 ningún caso podran ser superio
res u un U110, Ji pro("cc!enin al torto dC' los SlUTli;li::;tros cu,-\odo
se comnJu'.:be en la siguientt' inspección la no roalización de
dichóis m0dificadonf's; )1<) 0b.:,Üml<:, lO ¡HJluior, el Cüde d0 sumi
nistro SOja inm(.~jiato a la visiLI. oC' ¡nsW~ccrún ;'n aquellos ,;a.süs
CH qu{' r or la Empre':..a se "Ipreclare grave p81igro de accí(!en
te a la v~sta de las cOl'díciones Je ,!a ¡nslahtc.íón. De todo corte
do sU!1línistrúse dará cUf"nta ~gllidam('nte E;. la Delegación
Provincid de! Minbterio' de lndu'Otria. di~scribi"'ndo los hechos
y jusIWcmdo la medica udoptada.

Adícu!o scgundo.-Se faculta al Minisl>':rio do Industria para
que por Orden mínistcri;t! pueda cllctar las díspGsk!ones COlllp\P

nwnta.rin, o acJare.lorias qua 8e ostimen n{:·CC<;.:lnHS para el
rnJjor cumplimiünto de ID diOipuesto en el pres'Jnte Dccreto.

Así lo dispongo por el presente Dei:relo. dado en Madrid u.
veinticuatro de abrjJdo rnil novecientos sete!1{a y cinco.

FRANCISCO FRA;-';CO
El Mírisbo de Industria.

ALFONSO ALVAREZ MIRANDA

Mineral con ley superior o igual al 62 por 100
de hierro, en estado seco.

Hulla tIa suspensión sólo afectará a la hulla
coquizable directamente o por mc,"<cla, impcr
tada por 9oqu'2rír.s sir.:hrúrg"L; .. s para atenou
a sus propias necesidades de producción de
acero). .

~re[(lil1das

26.01 A-2

2.7.01 A

Partida
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. Artículo primero.-Se ~uspende parcialmente, por un plazo
de t.res meses, contados a partir del día dieciocho de abril del
presente año, la aplicación del ImpuE.sto de Compcn':iudón de
Gravámenes Interiores a la importación de las mercanci<1s que
a continuación se senaInn, mediante la l-cdu(x íón de los ti DOS

impositivos correspondient€s a los porcentajes procisos p;ra
que la tarifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento.


